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ACUERDO Nro. MAE-MAE-2025-0055-AM  

 

SRA. MS. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 

MINISTRA DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador

señala que, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde a las

ministras y ministros: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y

expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

 

Que,    el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y en la ley.

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que,    el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

 

Que,    el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador determina que 

“Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquiera forma o a

cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro

del sector público (…)”; 

 

Que,    el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que 

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos

realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o

recursos públicos (…)”; 

 

Que,    el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo establece que “La máxima

autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación

para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su

competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano

o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 

 

Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala que “La competencia es

la medida en que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus

fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

 

Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo dispone que “Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión,
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en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente

dependientes (…)”; 

 

Que,    el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo determina que “Son efectos de

la delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante; 2.

La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 

corresponda”; 

 

Que,    el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo establece que “La delegación

se extingue por: 1. Revocación; 2. El cumplimiento del plazo o de la condición”; 

 

Que,    el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público indica, entre sus deberes,

que las y los servidores públicos deben: respetar la Constitución y la ley; cumplir sus

obligaciones con eficiencia, diligencia y bien colectivo; acatar órdenes legítimas de

superiores jerárquicos; informar hechos que puedan causar daño a la administración; y

ejercer sus funciones con lealtad, rectitud y buena fe, administrando los recursos públicos

con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia; 

 

Que,    el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva en su

artículo 17 dispone que los ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización del Presidente

de la República, y que dentro de su competencia podrán delegar sus atribuciones a

funcionarios jerárquicamente inferiores; 

 

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60, emitido el 24 de julio de 2025, el Presidente

de la República dispone a la Secretaría de Administración Pública y Gabinete de la

Presidencia de la República que inicie la fase de decisión estratégica entre otras para la

fusión del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica al Ministerio de

Energía y Minas; 

  

Que     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 94, emitido el 14 de agosto de 2025, el

Presidente de la República decreta la fusión por absorción del Ministerio del Ambiente,

Agua y Transición Ecológica al Ministerio de Energía y Minas, el mismo que pasará a

denominarse Ministerio de Ambiente y Energía; 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 138 de 16 de septiembre de 2025, el presidente

de la República del Ecuador, nombró a la señora Inés Manzano Díaz, como Ministra de

Ambiente y Energía; 

  

Que,    mediante oficio Nro. EPA-EPA-2025-01536-O de 18 de noviembre de 2025,

suscrito por el magíster Félix Ernesto Romero López, Gerente General de la Empresa

Pública del Agua EPA EP, se convocó a los miembros y/o delegados del Directorio de la

EPA EP, a la Sesión Extraordinaria modalidad virtual a realizarse a las 15h00 del jueves

20 de noviembre de 2025. 

  

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154

de la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo y el

Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 
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ACUERDA:

  

Art. 1.- Delegar al Viceministro de Agua, para que a nombre y representación de la

Ministra del Ambiente y Energía y previo cumplimiento de lo dispuesto en la

Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo y más

normativa aplicable, presida el Directorio de la Empresa Pública del Agua EPA EP a

efectuarse el día jueves 20 de noviembre de 2025, a las 15h00. 

  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

PRIMERA.- El delegado en ejercicio de las atribuciones, deberá precautelar que los

actos que se emitan en función de la presente delegación o hecho que deba cumplir, se

ejecute apegado a las normas del ordenamiento jurídico vigente. 

 

SEGUNDA.- La ejecución de este Acuerdo estará a cargo del Despacho Ministerial. 

 

TERCERA.- Una vez cumplido el objeto de la delegación, de conformidad al numeral 2

del artículo 73 del Código Orgánico Administrativo esta delegación se extinguirá. 

  

DISPOSICIONES FINALES

  

PRIMERA.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación

General Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

  

SEGUNDA.- De la comunicación y publicación en la página web institucional

encárguese a la Dirección de Comunicación Social 

  

TERCERA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

 Publíquese y comuníquese. - 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 20 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MS. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 

MINISTRA DE AMBIENTE Y ENERGÍA 
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                                                                            CERTIFICO 

Que el Acuerdo Nro. MAE-MAE-2025-0055-AM de fecha 20 de noviembre de  
2025, es fiel copia del documento firmado electrónicamente mismo que  
reposa en el Sistema de Gestión Documental Quipux.  
 
Consta de tres hojas. 

 
Quito, 23 de diciembre de 2025. 

 

 
 
                                                                          MGS. LUIS CARLOS ARTIEDA CARRERA 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

 

 

 

Ministerio de Ambiente y Energía 

Firmado electrónicamente por:

LUIS CARLOS ARTIEDA
CARRERA
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO Nro. MAE-MAE-2025-0056-AM  

 

SRA. MS. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 

MINISTRA DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

 

Que      el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador

señala que además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde a las

ministras y ministros: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y

expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”; 

  

Que       el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y en la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

  

Que       el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

  

Que    el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Serán

servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquiera forma o a

cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro

del sector público. (…)”; 

  

Que       el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: 

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos

realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o

recursos públicos. (…)”; 

  

Que       el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La máxima

autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación

para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su

competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano

o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”;  

  

Que       el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “La competencia

es la medida en que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obra y cumplir

sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

  

Que       el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, dispone: "Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión,

en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente

dependientes (...)"; 
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Que       el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Son efectos de la 

delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante.2. La

responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 

corresponda.”; 

  

Que      el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La delegación se

extingue por: 1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. (…)”; 

  

Que     el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica: “Son deberes de las

y los servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la

República, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; b)

Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia,

calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que emplean

generalmente en la administración de sus propias actividades; (…); d) Cumplir y

respetar las órdenes legítimas de los superiores jerárquicos. El servidor público podrá

negarse, por escrito, a acatar las órdenes superiores que sean contrarias a la

Constitución de la República y la Ley; (…); g) Elevar a conocimiento de su inmediato

superior los hechos que puedan causar daño a la administración; h) Ejercer sus

funciones con lealtad institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a los

objetivos propios de la institución en la que se desempeñe y administrar los recursos

públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia,

rindiendo cuentas de su gestión (…)”; 

  

Que      el artículo 21 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento

del Agua, determina que la Agencia de Regulación y Control del Agua, es un organismo

de derecho público, de carácter técnico administrativo, adscrito a la Autoridad Única del

Agua, con personalidad jurídica, autonomía administrativa y financiera, con patrimonio

propio y jurisdicción nacional, encargada de ejercer regulación y control del agua en sus

fuentes y zonas de recarga, calidad de los servicios públicos relacionados al sector agua y

en todos los usos, aprovechamiento y destinos del agua; 

  

Que     el artículo 22 ibidem dispone que la Agencia de Regulación y Control contará con

un directorio integrado por el representante de la Autoridad Única del Agua o su

delegado, quien lo presidirá; el representante de la entidad responsable de coordinar los

sectores estratégicos; o su delegado; y, el representante de la entidad responsable nacional

de la planificación y desarrollo o su delegado. El directorio nombrará a una directora o un

director ejecutivo y mediante resolución establecerá su estructura administrativa y

financiera. El director ejecutivo dará cumplimiento a las resoluciones del directorio,

ejercerá la representación legal de la Agencia y tendrá las facultades y atribuciones que le

asigne el órgano directivo; 

  

Que      el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva en el

artículo 17 menciona que: “Los ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República (…) Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su

competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior

jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente (…). Las delegaciones ministeriales a las que

se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo
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ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario Nacional de la

Administración Pública y publicado en el Registro Oficial. El funcionario a quien el

Ministro hubiere delegado sus funciones responderá directamente de los actos realizados

en ejercicio de tal delegación”; 

  

Que      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 310, publicado en Registro Oficial suplemento

236 del 30 de abril de 2014, establece que: se crea la Agencia de regulación y control del

Agua ARCA, entidad a la se le trasfieren las competencias que hasta ese momento venía

ejerciendo la Secretaría del Agua, para la regulación y control de la gestión integral e

integrada de los recursos hídricos, de la gestión de la calidad y cantidad del agua en sus

fuentes y zonas de recarga, de la calidad de los servicios públicos relacionados al sector

agua y de todos los destinos, usos y aprovechamientos económicos del agua. 

  

Que      el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1007, de 04 de marzo de 2020, dispone: 

“Fusiónese el Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua en una sola entidad

denominada "Ministerio del Ambiente y Agua"; 

  

Que     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente

de la República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y

Agua por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60, emitido el 24 de julio de 2025, el Presidente

de la República dispone a la Secretaría de Administración Pública y Gabinete de la

Presidencia de la República que inicie la fase de decisión estratégica entre otras para la

fusión del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica al Ministerio de

Energía y Minas; 

  

Que      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 94, emitido el 14 de agosto de 2025, el

Presidente de la República decreta la fusión por absorción del Ministerio del Ambiente,

Agua y Transición Ecológica al Ministerio de Energía y Minas, el mismo que pasará a

denominarse Ministerio de Ambiente y Energía; 

  

Que    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 94, emitido el 14 de agosto de 2025

dispuso que una vez concluido el proceso de fusión por absorción, se modificará la

denominación del Ministerio de Energía y Minas a Ministerio de Ambiente y Energía, el

cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y

delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente, que

le correspondían al Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica.”; 

  

Que      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 138 de 16 de septiembre de 2025, el presidente

de la República del Ecuador, nombró a la señora Inés Manzano Díaz, como Ministra de

Ambiente y Energía; 

  

Que,    mediante Oficio Nro. MAE-MAE-2025-0766-OF de 20 de noviembre de 2025, la

presidenta del Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Agua convocó a

sesión ordinaria del Directorio, modalidad virtual, a celebrarse el 24 de noviembre de

2025 a las 15h00; 

 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154
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de la Constitución de la República del Ecuador; el Código Orgánico Administrativo; y, el

Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 

  

ACUERDA:

  

Art. 1.- Delegar al Viceministro de Agua, para que, a nombre y representación de la

Ministra del Ambiente y Energía, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la

Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo y demás

normativa aplicable, presida la sesión ordinaria del Directorio de la Agencia de

Regulación y Control del Agua- ARCA, a celebrarse el 24 de noviembre de 2025 a las 

15h00. 

  

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- El delegado en ejercicio de las atribuciones, deberá precautelar que los

actos que se emitan en función de la presente delegación o hecho que deba cumplir, se

ejecute apegado a las normas del ordenamiento jurídico vigente. 

 

SEGUNDA.- La ejecución de este Acuerdo estará a cargo del Despacho Ministerial. 

 

TERCERA.- Una vez cumplido el objeto de la delegación, de conformidad al numeral 2

del artículo 73 del Código Orgánico Administrativo esta delegación se extinguirá. 

  

DISPOSICIONES FINALES

  

PRIMERA.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Secretaría General,

a través de la unidad correspondiente. 

  

SEGUNDA.- De la comunicación y publicación en la página web institucional

encárguese a la Dirección de Comunicación Social 

 

TERCERA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M. , a los 24 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MS. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 

MINISTRA DE AMBIENTE Y ENERGÍA 
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                                                                            CERTIFICO 

Que el Acuerdo Nro. MAE-MAE-2025-0056-AM de fecha 24 de noviembre de  
2025, es fiel copia del documento firmado electrónicamente mismo que  
reposa en el Sistema de Gestión Documental Quipux.  
 
Consta de cuatro hojas. 

 
Quito, 23 de diciembre de 2025. 

 

 
 
                                                                          MGS. LUIS CARLOS ARTIEDA CARRERA 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

 

 

 

Ministerio de Ambiente y Energía 

Firmado electrónicamente por:

LUIS CARLOS ARTIEDA
CARRERA
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ACUERDO Nro. MAE-MAE-2025-0058-AM  

 

SR. MGS. HERIBERTO JAVIER MEDINA ABARCA 

MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, SUBROGANTE 

 

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “Se

reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los

ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la

prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 

degradados.”; 

 

Que, el artículo 71 de la Constitución establece que “La naturaleza o Pacha Mama,

donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su

existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y

procesos evolutivos. 

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el

cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos

se observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda.”; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución atribuye a las ministras y ministros

de Estado “1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. 2. Presentar ante la

Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y que estén relacionados con las

áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando sean convocados o sometidos a

enjuiciamiento político.”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución dispone que “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, señala que: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

 

Que, conforme al artículo 47 del Código Orgánico Administrativo “La máxima autoridad

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para

intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad

superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 

 

1/4
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Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo establece que: “La competencia

es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y

cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 

 

Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo define que el acto administrativo

es “(…) la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función

administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se

agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio

documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo.”; 

 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento

del Agua, establece que: “La Autoridad Única del Agua. Es la entidad que dirige el

sistema nacional estratégico del agua, es persona jurídica de derecho público. Su titular

será designado por la Presidenta o el Presidente de la República y tendrá rango de

ministra o ministro de Estado. 

Es responsable de la rectoría, planificación y gestión de los recursos hídricos. Su gestión

será desconcentrada en el territorio.”; 

 

Que, el artículo 17 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva

establece que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los

asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente

de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. 

Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus

atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios,

cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente,

siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del

Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. 

Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los

Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en

conocimiento del Secretario General de la Administración Pública y publicado en el

Registro Oficial. 

El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus funciones responderá

directamente de los actos realizados en ejercicio de tal delegación.” 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00056, de 25 de marzo de 2010, publicado en el

Registro Oficial No. 172 de 15 de abril de 2010, el Ministerio de Relaciones Laborales

expidió el Reglamento de Contratación de Gerentes de Proyectos, que regula la

contratación de gerentes de proyectos declarados emblemáticos; 

 

Que, según Decreto Ejecutivo No. 60, de 24 de julio de 2025, se dispuso a la Secretaría

General de la Administración Pública y Gabinete de la Presidencia de la República, el

inicio de la fase de decisión estratégica para realizar reformas institucionales a la Función 

Ejecutiva; 

 

Que, el artículo 2 del antedicho Decreto Ejecutivo estableció que, concluido el proceso de

fusión por absorción, se modificará la denominación del Ministerio de Energía y Minas a

Ministerio de Ambiente y Energía; 

 

2/4
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Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 94, de 14 de agosto de 2025, dispuso la

fusión por absorción del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica al

Ministerio de Energía y Minas; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 138, de 16 de septiembre de 2025, el Presidente

Constitucional de la República designó a la señora Inés María Manzano Díaz como

Ministra de Ambiente y Energía, conforme consta en su artículo 1; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAE-MAE-2025-0057-AM de 30 de

noviembre de 2025, la Ministra de Ambiente y Energía dispuso: “(…) la subrogación

como Ministro de Ambiente y Energía, al Msc. Heriberto Javier Medina Abarca,

Viceministro de Electricidad y Energía Renovable, desde el 01 hasta el 23 de diciembre

de 2025, inclusive.”; 

 

Que, mediante oficio Nro. PR-SSGDP-2025-0041-O, de 31 de octubre de 2025, la

Subsecretaría General de Planificación de la Presidencia de la República emitió
dictamen de prioridad al proyecto FOGAPRYD II (CUP 46090000.0000.390891)
para el período 2025-2030, por un monto total de USD 90.809.614,97, habilitando su

ejecución dentro del Sistema Nacional de Inversión Pública; 

 

Que, mediante memorando Nro. MAE-MAE-2025-0242-ME, de 26 de noviembre de

2025, la Ministra de Ambiente y Energía solicitó a la Coordinación General de

Planificación y Gestión Estratégica el análisis técnico institucional para determinar la

procedencia de la declaratoria del proyecto FOGAPRYD II como emblemático, al

constituirse en un instrumento estratégico para fortalecer el acceso a agua potable,

saneamiento, riego y drenaje en zonas rurales y periurbanas 

 

Que, mediante memorando Nro. MAE-COGPGE-2025-1328 de 01 de diciembre de 2025

la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica remitió a la máxima

autoridad el “INFORME TÉCNICO PARA DECLARATORIA DE PROYECTO

EMBLEMÁTICO” en el que concluyó: “(…) Una vez que se ha analizado la

información del proyecto, se evidencia que es un proyecto prioritario que constan en el

Plan Anual de Inversión 2025 y esta considerado en el Plan Anual de Inversiones 2026,

contribuye al objetivo 6, política 6,5 del Plan Nacional de Desarrollo Ecuador No Se

Detiene 2025 - 2029, en este sentido el proyecto es considerado como 

“EMBLEMÁTICO”; 

  

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 154 de la Constitución, el Código

Orgánico Administrativo y el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la

Función Ejecutiva, 

 

ACUERDA:

 

 Artículo. 1.- Declarar como PROYECTO EMBLEMÁTICO al proyecto denominado: 

“Fomento a la Gestión de Agua Potable, Saneamiento, Riego y Drenaje – FOGAPRYD

II” (CUP 46090000.0000.390891). 

 

Artículo. 2.- Disponer a la Dirección de Administración del Talento Humano que realice

3/4
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los trámites necesarios para la contratación del Gerente del Proyecto FOGAPRYD II,

conforme a la normativa vigente y al Reglamento de Contratación de Gerentes de 

Proyectos. 

 

Artículo. 3.- Establecer que el/la Gerente del Proyecto deberá presentar informes

mensuales de avance a la Máxima Autoridad y a la Coordinación General de

Planificación y Gestión Estratégica, dentro de los primeros cinco días laborables de cada

mes, sin perjuicio de los informes adicionales que puedan ser requeridos. 

 

Artículo. 4.- Determinar que el/la Gerente del Proyecto será responsable administrativa,

civil y penalmente por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, conforme al

artículo 233 de la Constitución. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

 

ÚNICA.- Una vez posesionado/a el/la Gerente del Proyecto, deberá presentar, en un

 término máximo de treinta (30) días de la expedición del presente Acuerdo Ministerial, el

Modelo de Gestión del Proyecto Emblemático FOGAPRYD II para conocimiento y

aprobación de la Máxima Autoridad. 

 

DISPOSICIONES FINALES

 

PRIMERA.- La ejecución del presente Acuerdo estará a cargo de la Coordinación

General de Planificación y Gestión Estratégica. 

 

SEGUNDA.- Encárguese a la Secretaría General la publicación del presente Acuerdo en

el Registro Oficial. 

 

TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social su difusión en la página

web institucional. 

 

CUARTA.- Este Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de

su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M. , a los 01 día(s) del mes de Diciembre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. HERIBERTO JAVIER MEDINA ABARCA 

MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, SUBROGANTE 
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IINNFFOORRMMEE  TTÉÉCCNNIICCOO  PPAARRAA  DDEECCLLAARRAATTOORRIIAA  DDEE  PPRROOYYEECCTTOO  

EEMMBBLLEEMMÁÁTTIICCOO  

  
  

  
CCOOOORRDDIINNAACCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL  DDEE  PPLLAANNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  YY  

GGEESSTTIIÓÓNN      EESSTTRRAATTÉÉGGIICCAA  

  
  

DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  PPLLAANNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  EE  
IINNVVEERRSSIIÓÓNN  

  
  
  
  

DDIICCIIEEMMBBRREE--  22002255  
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1111..  AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  NNOORRMMAATTIIVVOOSS  

El Decreto Ejecutivo 195, de 19 de enero de 2010, en su Octava Disposición General, 
dispone que: 

“Los ministerios de coordinación, sectoriales y secretarías nacionales, identificarán 
sus proyectos emblemáticos, luego de lo cual podrán designar el cargo de Gerente de 
Proyecto, bajo la modalidad de contrato de servicios ocasionales, para atender las 
necesidades de continuidad, seguimiento, operatividad y ejecución de dichos 
proyectos, con atribuciones y responsabilidades específicas, para lo cual el Ministerio 
de Relaciones Laborales emitirá la resolución correspondiente, siempre que se cuente 
con el informe presupuestario del Ministerio de Finanzas.  

Los ministerios y secretarías nacionales deberán revisar los proyectos emblemáticos 
de sus entidades adscritas, a efectos de determinar cuál de ellos requiere de la 
dirección de un Gerente Institucional, mismo que podrá ser designado bajo la 
modalidad de contrato de servicios ocasionales, para lo cual se deberán observar los 
requerimientos y el procedimiento descrito en el inciso anterior.”  

En cumplimiento del Decreto 195, mediante Resolución No. MRL-2010-000040 
(Registro Oficial No. 165, de 6 de abril de 2010), el ex Ministerio de Relaciones 
Laborales (actual Ministerio de Trabajo) resuelve incorporar las clases de puestos de 
Gerente de Proyecto 1, 2, y 3, en la escala del Nivel Jerárquico Superior, la cual se 
aplica solo bajo la figura de contrato de servicios ocasionales con cargo a los 
presupuestos institucionales de Ministerios Coordinadores, Sectoriales y Secretarías 
Nacionales, conforme el siguiente detalle: 

 
CCllaassee  ddee  ppuueessttoo  GGrraaddoo  EEssccaallaa  ssaallaarriiaall  aapplliiccaabbllee  
Gerente de proyecto 
3 5 NJS 

US$ 3.960 

Gerente de proyecto 
2 4NJS 

US$ 3.168 

Gerente de proyecto 
1 3NJS 

US$ 2.640 

 
1 Ambas normas deben ser observadas para la determinación salarial, clasificación y justificación de los 
cargos propuestos. 
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Posteriormente, el Reglamento para la Contratación de Gerentes de Proyectos (Registro 
Oficial No. 172, 15 de abril de 2010) estableció los procedimientos, requisitos y criterios 
de contratación, valoración y control. 

*NNoottaa::  Normativa Actual Complementaria 

 El Acuerdo Ministerial MDT-2024-039 fija la Remuneración Mensual Unificada 
(RMU) para el Nivel Jerárquico Superior (NJS), desde 2.115 USD (grado 1) hasta 
5.072 USD (grado 10). 

 El Acuerdo Ministerial MDT-2025-108 actualiza la Norma Técnica del Subsistema 
de Clasificación de Puestos, obligando a todas las entidades públicas a revisar y 
justificar técnicamente los perfiles, funciones y nivel jerárquico de puestos, 
incluido el grado NJS aplicable a los Gerentes de Proyecto. 

DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN  YY  CCAALLIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOYYEECCTTOOSS  EEMMBBLLEEMMÁÁTTIICCOOSS 

Conforme al artículo 1 del Reglamento (publicado en el Registro Oficial No. 172, el 15 de 
abril de 2010) los ministerios y secretarías solo pueden contratar Gerentes de Proyecto 
para proyectos calificados como emblemáticos. La calificación requiere: 

RReessppoonnssaabblleess  ddeell  pprroocceessoo 

 Unidad de Planificación: Identifica, justifica y documenta el carácter emblemático. 
 UARHs o la Dirección de Administración de Talento Humano: Emite el informe 

técnico previo a la contratación. 

CCrriitteerriiooss  ddee  ccaalliiffiiccaacciióónn  ((AArrttííccuulloo  22)) 

Un proyecto emblemático debe: 

 Ser representativo y constituir un producto estrella de la institución. 
 Estar incluido en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), el Plan Plurianual 

Institucional (PPI), el POA, y 
 Haber sido calificado como emblemático por el Presidente de la República a 

través del SIGOB. 

AATTRRIIBBUUCCIIOONNEESS  YY  RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADDEESS  DDEELL  GGEERREENNTTEE  DDEE  PPRROOYYEECCTTOO 

El artículo 3 del Reglamento establece que el Gerente de Proyecto debe garantizar la 
planificación, dirección, control y ejecución integral del proyecto. Entre sus 
responsabilidades principales: 

a) “Diseñar y conceptualizar el proyecto a desarrollarse considerando las 
necesidades institucionales que lo originan;  
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b) Elaborar las metas y objetivos, así como los planes de implementación del 
proyecto, las etapas necesarias y el cronograma para su implementación;  

c) Proponer el presupuesto referencial del proyecto a gerenciar, en caso que el 
proyecto tenga un fondo determinado, se deberá establecer una programación 
del gasto, en caso que el presupuesto referencial se encuentre preelaborado, se 
encargará de su gerenciamiento, pudiendo proponer las reformas que considere 
pertinentes para cumplir con los objetivos del proyecto;  

d) Justificar el uso y administración de recursos según el presupuesto y cronograma 
establecidos, enmarcado en la normativa presupuestaria, contable y tributaria 
vigente; 

e) Realizar un control del gasto destinado a la implementación del proyecto e 
informar a la máxima autoridad sobre cualquier ajuste que se deba realizar al 
presupuesto;  

f) Monitorear y dar seguimiento continuo a través de indicadores de gestión el 
desarrollo del proyecto mediante el cumplimiento de los objetivos planteados e 
informar a la máxima autoridad los resultados obtenidos;  

g) Identificar, monitorear y retroalimentar de manera permanente los factores de 
riesgo del proyecto, las probabilidades de ocurrencia, los posibles impactos y las 
posibles alternativas para mitigar o eliminar riesgos;  

h) Emitir las directrices, guiar y supervisar al personal que forme parte y tenga 
relación directa con el proyecto, en los términos del diseño y de la 
implementación del mismo;  

i) Controlar, evaluar y elaborar informes de los resultados obtenidos conforme con 
las metas y objetivos planteados y los resultados esperados;  

j) Ejecutar el proyecto emitiendo las directrices a los servidores/as a través de los 
directores/as de las unidades técnicas de la institución requeridas para el efecto; 
y,  

k) Las demás que le sean asignadas por la autoridad nominadora en relación al 
proyecto”. 

  
LLÍÍMMIITTEESS  YY  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALLEESS 

El artículo 4 del Reglamento indica que: 

 La denominación, ubicación y designación del Gerente de Proyecto corresponde 
a la máxima autoridad institucional. 

 Cada institución puede contratar máximo ocho (8) Gerentes de Proyecto. 
 Cada puesto debe estar plenamente justificado por la relevancia, complejidad y 

prioridad del proyecto. 
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22..  AANNÁÁLLIISSIISS  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  FFOOGGAAPPRRYYDD  IIII   

PPRROOPPÓÓSSIITTOO  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO::  El proyecto FOGAPRYD II tiene como propósito: “Ampliar el 
acceso a agua potable, saneamiento, riego y drenaje reduciendo brechas y fortaleciendo 
capacidades que permitan mejorar la calidad de vida de la población beneficiaria en los 
sectores rurales y periurbanos del Ecuador”.  
 
MMOONNTTOO  TTOOTTAALL  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO::  Para el desarrollo y cumplimiento de su propósito, el 
proyecto FOGAPRYD II tiene planificado el siguiente presupuesto: 
 

Recursos Fiscales:  $15.809.614,97 
Crédito CAF:  $75.000.000,00 
MMoonnttoo  ttoottaall::      $$  9900..880099..661144,,9977  
  

AALLIINNEEAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  AALL  PPLLAANN  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  22002255  ––  22002299::  El 
proyecto se articula con la Planificación Nacional de la siguiente manera: 
 

EEjjee  AAmmbbiieennttee,,  AAgguuaa,,  EEnneerrggííaa  yy  CCoonneecctitivviiddaadd  
 

OObbjjeetitivvoo  66:: Precautelar el uso sostenible de los recursos naturales, la protección 
del ambiente, así como la optimización y la eficiencia energética. 

 
PPoollíítiticcaa  66..55::  Promover la gestión integral del recurso hídrico, el acceso al agua en 
calidad y cantidad, sus usos y aprovechamientos con énfasis en el derecho 
humano al agua potable, saneamiento, riego y drenaje. 

 
NNoottaa  aaccllaarraattoorriiaa:: El proyecto se alinea al Objetivo 6, Política 6.5; sin embargo, no 
se alinea a ninguna meta conforme la “Alineación de los OEIS al PND 2025-2029”. 
 Su contribución se enfoca directamente al Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 
“Agua Limpia y Saneamiento” que es básicamente la “razón de ser” del proyecto y 
por el cual recibirá el crédito por parte de la CAF destinado a la provisión de 
servicios de agua potable y/o saneamiento en zonas rurales con escasos recursos 
económicos. 
De igual manera la planificación estratégica del Ministerio de Ambiente y Energía 
se encuentran en proceso de construcción, por lo que no se cuenta con una 
alineación a los objetivos estratégicos institucionales. 

 
MMOODDEELLOO  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN::  
 
Para el desarrollo del proyecto FOGAPRYD II, el área patrocinadora (Subsecretaría de Agua 
Potable Saneamiento, Riego y Drenaje) del proyecto a considerado en su diseño el 
siguiente organigrama: 
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FFuueennttee:: proyecto FOGAPRYD II 

  
  
DDIICCTTAAMMEENN  DDEE  PPRRIIOORRIIDDAADD::   
 
El ente rector de la planificación nacional emitió dictamen de prioridad para el proyecto 
FOGAPRYD II mediante Oficio Nro. PR-SSGDP-2025-0041-O de 31 de octubre de 2025 
conforme el siguiente detalle: 
 

NNoommbbrree  ddeell  pprrooyyeeccttoo:: “FOGAPRYD II”. 
CCUUPP:: 46090000.0000.390891 
PPeerrííooddoo:: 2025 - 2030 
MMoonnttoo  TToottaall:: USD. 90.809.614,97 

33..  CCOONNCCLLUUSSIIOONNEESS  

1. EL proyecto FOGAPRID II cuenta con dictamen de prioridad emitido por la 
Subsecretaria General de Planificación de la Presidencia de la República mediante 
Oficio Nro. PR-SSGDP-2025-0041-O de 31 de octubre de 2025 para el periodo 
2025 – 2030. 

2. El proyecto se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2025 – 2029 al 
objetivo 6, política 6,5, sin embargo, no se encuentra alineado a ninguna meta del 
mismo. 
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3. En su modelo de gestión el proyecto considera la figura de un gerente de proyecto 
el mismo que será el responsable del cumplimiento de los objetivos y metas 
planteadas. 

4. La ejecución del proyecto considera la utilización de un crédito de la CAF por 
$75.000.000,00 y un aporte del gobierno central por $15.809.614,97. 

5. Una vez que se ha analizado la información del proyecto, se evidencia que es un 
proyecto prioritario que constan en el Plan Anual de Inversión 2025 y esta 
considerado en el Plan Anual de Inversiones 2026, contribuye al objetivo 6, política 
6,5 del Plan Nacional de Desarrollo Ecuador No Se Detiene 2025 - 2029, en este 
sentido el proyecto es considerado como “EMBLEMÁTICO”. 

 

FFIIRRMMAASS  DDEE  RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD::   
   

EEllaabboorraaddoo  
ppoorr::  

Santiago Sánchez 
EEssppeecciiaalliissttaa  ddee  PPllaanniiffiiccaacciióónn  ee  

IInnvveerrssiióónn    

  
  

  
  
  

RReevviissaaddoo  ppoorr::  Christian Rodríguez 
DDiirreeccttoorr  ddee  PPllaanniiffiiccaacciióónn  ee  IInnvveerrssiióónn  

  
  
  
  
  

AApprroobbaaddoo  ppoorr::  
Jorge Solano 

CCoooorrddiinnaaddoorr  GGeenneerraall  ddee  PPllaanniiffiiccaacciióónn  
yy  GGeessttiióónn  EEssttrraattééggiiccaa  
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                                                                            CERTIFICO 

Que el Acuerdo Nro. MAE-MAE-2025-0058-AM de fecha 01 de diciembre de  
2025, es fiel copia del documento firmado electrónicamente mismo que  
reposa en el Sistema de Gestión Documental Quipux.  
 
Consta de cuatro hojas 
Anexo consta de ocho hojas. 

 
Quito, 23 de diciembre de 2025. 

 

 
 
                                                                          MGS. LUIS CARLOS ARTIEDA CARRERA 

SECRETARIO GENERAL 
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ACUERDO Nro. MAE-MAE-2025-0059-AM  

 

SR. MGS. HERIBERTO JAVIER MEDINA ABARCA 

MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, SUBROGANTE 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala

que además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde a las ministras y

ministros: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los

acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”; 

  

Que  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y en la ley.

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo

el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

  

Que el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Serán

servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquiera forma o a

cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro

del sector público.”; 

  

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “Ninguna

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados

en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o

recursos públicos.”; 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La máxima

autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación

para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su

competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o

entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 

  

Que  el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “La competencia es

la medida en que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obra y cumplir sus

fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

  

Que el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, dispone: "Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión,

1/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Suplemento Nº 198

25 

Miércoles 7 de enero de 2026

en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente

dependientes (...)"; 

  

Que el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Son efectos de la

delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La

responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 

corresponda.”; 

  

Que el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La delegación se

extingue por: 1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. (…)”; 

  

Que el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica: “Son deberes de las y

los servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la

República, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; b)

Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia,

calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que emplean

generalmente en la administración de sus propias actividades; (…); d) Cumplir y respetar

las órdenes legítimas de los superiores jerárquicos. El servidor público podrá negarse, por

escrito, a acatar las órdenes superiores que sean contrarias a la Constitución de la

República y la Ley; (…); g) Elevar a conocimiento de su inmediato superior los hechos

que puedan causar daño a la administración; h) Ejercer sus funciones con lealtad

institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a los objetivos propios de la

institución en la que se desempeñe y administrar los recursos públicos con apego a los

principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión 

(…)”; 

 

Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva en el

artículo 17 menciona que: “Los ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República (…) Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su

competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico

de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o

cuando lo estimen conveniente (…). Las delegaciones ministeriales a las que se refiere

este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el

mismo que será puesto en conocimiento del Secretario Nacional de la Administración

Pública y publicado en el Registro Oficial. El funcionario a quien el Ministro hubiere

delegado sus funciones responderá directamente de los actos realizados en ejercicio de tal 

delegación”; 

  

Que el Estatuto del Fondo de Inversión Ambiental Sostenible en el artículo 10 menciona

que: “El Directorio estará compuesto por los siguientes miembros: 

a) El titular de la Autoridad Ambiental Nacional o su delegado, mismo que pertenecerá al

nivel jerárquico superior, quien presidirá el Directorio: b) El titular de la Autoridad

Nacional a cargo de la política exterior o su delegado, mismo que pertenecerá al nivel

jerárquico superior: c) El titular de la Autoridad Nacional a cargo de la planificación o su

delegado, mismo que pertenecerá al nivel jerárquico superior: d) Un representante de las

universidades y escuelas politécnicas, seleccionado en los términos previstos en el

Reglamento Interno del FONDO DE INVERSIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE: e) Un

representante de las organizaciones ambientales legalmente constituidas y registradas en
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Ecuador, seleccionado en los términos previstos en el Reglamento Interno del FONDO

DE INVERSIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE: f) Un representante de la ciudadanía

designado por unanimidad del Directorio de entre personas naturales con reconocida

trayectoria en el campo de la investigación o gestión económico ambiental seleccionado

en los términos previstos en el Reglamento Interno del FONDO DE INVERSIÓN

AMBIENTAL SOSTENIBLE; y, g) Un representante de la sociedad civil, del sector

Económico y Financiero. Actuará como observador un delegado de los aportantes al

Fondo distintos del Estado ecuatoriano, quien tendrá voz, sin voto, podrá o no asistir a las

sesiones y solicitar la información que estime pertinente respecto de los fondos aportados

respectivos. El Director Ejecutivo del FONDO DE INVERSIÓN AMBIENTAL

SOSTENIBLE, actuará como Secretario con voz, pero sin voto. Los miembros

pertenecientes a los literales: a. h y c, debido a su naturaleza, no tendrán limitación de

tiempo en sus funciones; mientras que los miembros comprendidos en los literales; d, e, y

/ durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos hasta por un periodo similar

para el mismo cargo. Una vez culminado el período para el cual fueron electos, el

Directorio notificará a las entidades responsables de los procesos de selección para que de

manera inmediata se dé inicio a los mismos. Para no afectar el funcionamiento del

Directorio, mientras se culminan los procesos de selección de los nuevos miembros

comprendidos en los literales d, e y f se mantendrán en funciones prorrogadas los

miembros anteriores.” 

 

Que  el Estatuto del Fondo de Inversión Ambiental Sostenible en el artículo 14 menciona

que: “(..) El Director podrá reunirse de manera extraordinaria cuando sea convocado

por su Presidente o por solicitud de un número no inferior a cuatro de sus miembros , En

ambos casos , la convocatoria se efectuara a través de la Dirección Ejecutiva del

FONDO DE INVERSIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE(…)”, 

 

Que el Estatuto del Fondo de Inversión Ambiental Sostenible en el artículo 15 menciona

que: “De cada sesión del Directorio deberán levantarse actas que serán aprobadas al

finalizar la sesión ordinaria o extraordinaria, y serán suscritas por el Presidente y el 

Secretario.” 

   

Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1007, de 04 de marzo de 2020, dispone: 

“Fusiónese el Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua en una sola entidad

denominada "Ministerio del Ambiente y Agua"; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de

la República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y Agua

por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica” 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60, emitido el 24 de julio de 2025, el Presidente de

la República dispone a la Secretaría de Administración Pública y Gabinete de la

Presidencia de la República que inicie la fase de decisión estratégica entre otras para la

fusión del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica al Ministerio de

Energía y Minas; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 94, emitido el 14 de agosto de 2025, el Presidente

de la República decreta la fusión por absorción del Ministerio del Ambiente, Agua y

Transición Ecológica al Ministerio de Energía y Minas, el mismo que pasará a
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denominarse Ministerio de Ambiente y Energía; 

  

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 94, emitido el 14 de agosto de 2025 dispuso

que una vez concluido el proceso de fusión por absorción, se modificará la denominación

del Ministerio de Energía y Minas a Ministerio de Ambiente y Energía, el cual asumirá

todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones

constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente, que le

correspondían al Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica.”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 138 de 16 de septiembre de 2025, el presidente de

la República del Ecuador, nombró a la señora Inés Manzano Díaz, como Ministra de

Ambiente y Energía; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial MAE-MAE-2025-0057-AM de 30 de noviembre de

2025 se “(…)dispone la subrogación como Ministro de Ambiente y Energía al Msc.

Heriberto Javier Medina Abarca, Viceministro de Electricidad y Energía Renovable,

desde el 01 hasta el 23 de diciembre de 2025 inclusive”. 

  

Que, mediante oficio S/N, de fecha 21 de noviembre de 2025, el Director Ejecutivo

Encargado del Fondo de Inversión Ambiental Sostenible, convocó a la reunión

extraordinaria del Directorio, modalidad hibrida, a celebrarse el día miércoles 03 de

diciembre de 2025 a las 10h00. 

  

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154

de la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo y el

Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

  

ACUERDA

  

Art. 1.- Delegar a la Viceministra del Ambiente y Marino Costero, para que a nombre y

representación del Ministro de Ambiente y Energía Subrogante y previo cumplimiento de

lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico

Administrativo y más normativa aplicable, presida la reunión extraordinaria del

Directorio Del Fondo de Inversión Ambiental Sostenible (FIAS), a celebrarse el día

miércoles 03 de diciembre de 2025 a las 10h00. 

  

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- El delegado en ejercicio de las atribuciones, deberá precautelar que los

actos que se emitan en función de la presente delegación o hecho que deba cumplir, se

ejecute apegado a las normas del ordenamiento jurídico vigente. 

  

SEGUNDA.- La ejecución de este Acuerdo estará a cargo del Despacho Ministerial. 

  

TERCERA.- Una vez cumplido el objeto de la delegación, de conformidad al numeral 2

del artículo 73 del Código Orgánico Administrativo esta delegación se extinguirá. 

4/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Suplemento Nº 198 - Registro Oficial

28 

Miércoles 7 de enero de 2026

  

DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Secretaría General,

a través de la unidad correspondiente. 

  

SEGUNDA.- De la comunicación y publicación en la página web institucional

encárguese a la 

Dirección de Comunicación Social. 

  

TERCERA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Publíquese y comuníquese. - 

Dado en Quito, D.M. , a los 03 día(s) del mes de Diciembre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. HERIBERTO JAVIER MEDINA ABARCA 

MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, SUBROGANTE 
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                                                                            CERTIFICO 

Que el Acuerdo Nro. MAE-MAE-2025-0059-AM de fecha 03 de diciembre de  
2025, es fiel copia del documento firmado electrónicamente mismo que  
reposa en el Sistema de Gestión Documental Quipux.  
 
Consta de cinco hojas 

 
Quito, 23 de diciembre de 2025. 

 

 
 
                                                                          MGS. LUIS CARLOS ARTIEDA CARRERA 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

 

 

 

Ministerio de Ambiente y Energía 
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Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa.
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador. Telefóno: +593-2-396-1300
www.educacion.gob.ec

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura

Resolución Nro. MINEDEC-VD-2025-0019-R

Quito, D.M., 26 de noviembre de 2025

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

Roberto Xavier Ibáñez Romero 
VICEMINISTRO DEL DEPORTE

 

Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Son deberes y responsabilidades

de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y

cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente (…)”; 

 

Que, el artículo 154 de la Norma Suprema, determina: “A las ministras y ministros de Estado, además de las

atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a

su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional, señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República, señala: “Las instituciones y

entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a

los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público”; 

 

Que, el artículo 381 de la Carta Constitucional, dispone: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la

cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen

a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las

actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los

deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos;

y fomentará la participación de las personas con discapacidad (…)”; 

 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Las actuaciones administrativas se

realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de

sus competencias”; 

 

Que, el artículo 39 del cuerpo normativo antes referido, señala: “Las personas cumplirán, sin necesidad de

requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y el ordenamiento jurídico en general y

las decisiones adoptadas por autoridad competente”; 

 

Que, el artículo 65 de la precitada norma, señala: “La competencia es la medida en la que la Constitución y la

ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el 

grado”; 

 

Que, el artículo 67 de la norma ibidem, señala: "Alcance de las competencias atribuidas. El ejercicio de las

competencias asignadas a los órganos o entidades administrativas incluye, no solamente lo expresamente

definido en la Ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones (...)"; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 69 de la norma señalada, establece: “Los órganos administrativos pueden delegar

el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma

administración pública, jerárquicamente dependientes (…)”; 

 

Que, el artículo 98 del cuerpo legal mencionado, determina: “Acto administrativo es la declaración unilateral
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Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa.
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador. Telefóno: +593-2-396-1300
www.educacion.gob.ec

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura

Resolución Nro. MINEDEC-VD-2025-0019-R

Quito, D.M., 26 de noviembre de 2025

de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o

generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio

documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo”; 

 

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El Ministerio Sectorial es el

órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,

garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el

desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

 

Que, el artículo 14 letra n) de la norma antes citada establece como función y atribución del Ministerio

Sectorial, Intervenir de manera transitoria en las organizaciones que reciban recursos públicos mediante

delegación del Ministerio Sectorial, en los casos que determine la Ley, respetando las normas internacionales; 

 

Que, el artículo 163 de la norma invocada, determina: “El Ministerio Sectorial podrá designar, dentro o fuera

del personal de su dependencia, uno o más interventores para asegurar el normal desempeño del deporte,

educación física y recreación, a fin de restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento de la

organización, a través de elecciones efectuadas de conformidad con la Ley, Reglamento y Estatutos.   

 

El interventor durará en su cargo 90 días como máximo, pudiendo ser prorrogado por una sola vez por 90 días

adicionales, plazo durante el cual deberá resolverse la causa de la intervención, o convocarse a elecciones. La

intervención además, deberá respetar las normas y reglamentos internacionales”; 

 

Que, el artículo 164 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El interventor será de libre

designación y remoción de la máxima autoridad del Ministerio Sectorial.  La remuneración y otras

obligaciones de aquellos interventores que no pertenecieren al Ministerio Sectorial, serán pagadas por la

Organización Deportiva intervenida, de los fondos propios obtenidos a través de autogestión. El interventor,

actuará acorde a las funciones y competencias establecidas en esta Ley y su Reglamento. Sin perjuicio de que

en todos los casos tenga la facultad de convocar a Asamblea General de conformidad con la Ley y el Estatuto y

otorgar el visto bueno para que sean válidos todos los actos y contratos de la organización intervenida”; 

 

Que, el artículo 165 del mismo cuerpo normativo, señala: “El Ministerio Sectorial, podrá intervenir a un

organismo deportivo en el caso de que se verifique cualquiera de las siguientes causas: “a) En caso de acefalía

en la representación legal de un organismo deportivo (…)”; 

 

Que, el artículo 55 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física

y Recreación, determina: “De verificarse que un organismo deportivo ha incurrido en una de las causales

establecidas en la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, la Entidad Rectora del Deporte o quien

haga sus veces, dispondrá su intervención mediante la resolución debidamente motivada, con la finalidad de

restablecer las condiciones óptimas para el funcionamiento de la entidad, cesando al directorio y

representantes legales del organismo intervenido, a fin de que también se cumpla con el llamamiento a

elecciones determinado en el artículo 163 de la ley”; 

 

Que, el artículo 56 de la norma invocada, establece: “El periodo de intervención tendrá el plazo de 90 días,

pudiéndose prorrogar por el mismo periodo por más de una vez hasta que se subsane la causal de intervención

o se elija a un nuevo Directorio”; 

 

Que, el artículo 57 del antedicho Reglamento, determina: “Para ser considerado interventor de un organismo

deportivo se debe cumplir con el siguiente perfil: 1. Título de tercer nivel en carreras administrativas o afines, o

con experiencia mínima de dos años en la administración pública o de organismos deportivos; 2. No ser

cónyuge, conviviente en unión de hecho, ni pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de

afinidad de los miembros del ex directorio y ex administradores de la organización deportiva intervenida; y. 3.

No haber sido miembro del Directorio intervenido, excepto que haya sido delegado de la Entidad Rectora del

Deporte o de Salud”; 
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Que, el artículo 58 de la precitada norma, señala: “El interventor tendrá como funciones y competencias las

mismas que el presidente y del representante legal de la organización deportiva intervenida mientras dure en su

cargo. Además, tendrá las siguientes atribuciones: 1. Velar por el cumplimiento de la norma legal,

reglamentaria y estatutaria, por parte de los órganos de dirección, administración, técnica, disciplinaria y

deportiva; 2. Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 3. Convocar a

Asambleas Generales y dirigirlas: 4. Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto

de las irregularidades en el funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 5.

Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos presupuestos y a la

planificación anual de la institución: 6. Admitir o negar la afiliación de clubes y deportistas al Organismo

Deportivo, sujetándose a la normativa aplicable para el efecto; 7. Colaborar con las entidades

gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar los informes solicitados; 8. Velar que se lleve

correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter general; 9. Inspeccionar y

administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas preventivas para su conservación y

seguridad;10. Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros de

la organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias: 11. Exigir que

las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigentes; y, 12. Las demás que determine

el Organismo competente para el efecto”; 

 

Que, mediante Decreto Nro. 224 de 18 de noviembre de 2025, el señor Daniel Noboa Azín, en su calidad de

Presidente Constitucional de la Repúblico, Decretó: “Artículo 2.- Fusiónese por absorción al Ministerio de

Educación, las siguientes instituciones: 

 

(…) c) Ministerio del Deporte, mismas que integrarán en la estructura orgánica del Ministerio de Educación,

cada una como un Viceministerio, para el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean

asignadas conforme se determina en la fase de implementación de la reforma institucional”. 

 

“Artículo 2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del

Ministerio de Educación a “Ministerio de Educación, Deporte y Cultura”, el cual asumirá todas las

competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones, constantes en leyes, decretos,

reglamentos y demás normativa vigente, que le correspondían al Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la

Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y al Ministerio del Deporte”. 

 

Disposición General Séptima.- Una vez culminado el proceso de fusionar por absorción el Ministerio de

Educación, Deporte y Cultura ejercerá las rectorías, competencias, atribuciones y funciones que le haya

atribuido al (…) Ministerio del Deporte, la Constitución, la leyes y, en general, el ordenamiento jurídico, a

través de los respectivos viceministerios contemplados en el artículo 1 del presente Decreto Ejecutivo, los

cuales tendrán plena desconcentración de procesos sustantivos para cumplir con sus actividades”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 224 de 18 de noviembre de 2025, el señor Daniel Noboa Azín, en su

calidad de Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Decretó: “Artículo 2.- Designar a la señora

Gilda Natalia Alcívar García como Ministra de Educación, Deporte y Cultura. 

 

Que, mediante Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00047-A de 25 de septiembre de 2025, la Ministra

de Educación, Deporte y Cultura, a la época dispuso: 

 

“Artículo 3.- Delegar a el/la Viceministro/a de Deporte el ejercicio de las facultades, competencias, y

atribuciones, previstas en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación, su reglamento de aplicación y demás normativa aplicable, en el ámbito de deporte, educación

física y recreación; con excepción de la rectoría y aquellas que correspondan de manera exclusiva a la máxima

autoridad del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, de conformidad con el ordenamiento jurídico 

vigente”; 

 

Que, mediante  Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de 21 de octubre de 2025, la Ministra de
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Educación, Deporte y Cultura resolvió en su artículo 3, lo siguiente: “Delegar a el/la Viceministro/a de Deporte

las siguientes atribuciones establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, su reglamento de aplicación y demás normativa aplicable, en el ámbito de

deporte, educación física y recreación:  (…)  21. Intervenir de manera transitoria en las organizaciones que

reciban recursos públicos, en los casos que determine la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación,

respetando las normas internacionales;(…) ”  

 

Que, dentro de la disposición general segunda del instrumento legal invocado, se establece: "El/la delegado/a

en todo acto o resolución que ejecute o adopte, en el marco de la presente delegación, harán constar

expresamente esta circunstancia, siendo considerados como emitidos por la máxima autoridad institucional. Sin

perjuicio de ello y en caso de verificarse que, en el ejercicio de su delegación, inobservaron la ley, los

reglamentos o se apartaren de las instrucciones recibidas, serán personal y directamente responsables civil,

administrativa y penalmente por sus decisiones, acciones y/u omisiones." ; 

 

Que, mediante Acción de Personal No. 2987 de 24 de noviembre de 2025, la señora Gilda Natalia Alcívar

García, en su calidad de Ministra de Educación, Deporte y Cultura, nombró al señor Roberto Xavier Ibañez

Romero como Viceministro del Deporte; 

 

Que, mediante Oficio Nro. MD-DAD-2021-1748-OF de 01 de septiembre de 2021, se registró el directorio de la

Federación Ecuatoriana de Triatlón, por el periodo de cuatro años, comprendido entre el 28 de agosto de 2021

hasta el 28 de agosto de 2025; 

  

Que, mediante Resolución Nro. MD-DM-2025-1758-R de 05 de septiembre de 2025, suscrita por la entonces

Coordinadora de Servicios al Sistema Deportivo se resolvió: 

  

“Artículo 1.- Intervenir a la Federación Ecuatoriana de Triatlón, por haber incurrido en la causal establecida

en literal a) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, es decir, por acefalía en la

representación legal del organismo deportivo. 

  

Artículo 2.- Designar como interventor de la Federación Ecuatoriana de Triatlón, al técnico Pedro Wilfrido

Vera Rivera con cédula de ciudadanía No. 0921582656, quien representará legal, judicial y extrajudicialmente

a dicho organismo deportivo, para asegurar el normal desempeño del deporte, educación física y recreación, a

fin de restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento de la organización deportiva...”; 

  

Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-VD-2025-0003-R de 17 de octubre de 2025, el Abogado José

David Jiménez Vásquez, en su calidad de Viceministro del Deporte a la época resolvió: “Artículo 1.- Reformar

el artículo 2 de la Resolución Nro. MD-DM-2025-1758-R de 05 de septiembre de 2025, con el siguiente texto: 

 

Designar como interventora de la Federación Ecuatoriana de Triatlón a la Lcda. Liliana Gabriela Baque

Catuto con cédula de ciudadanía No. 0926126905, en reemplazo del técnico Pedro Wilfrido Vera Rivera con

cédula de ciudadanía No. 0921582656. Designación que se realiza con el fin de asegurar el normal desempeño

del deporte, educación física y recreación, y restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento

de la organización deportiva.” 

 

Que, mediante Memorando Nro. MINEDEC-SD-2025-0364-M de 26 de noviembre de 2025, la Mgs. Ivanna del

Rocío Mosquera Vicuña, en su calidad de Subsecretaria del Deporte, solicitó al Director de Capacitación y

Certificación de Actividades del Sistema Deportivo: “Con el propósito de dar continuidad a los trámites

administrativos de la Federación Ecuatoriana de Triatlón, me permito solicitar, de la manera más atenta, se

sirva validar si el Abg. Cesar Enrique Tapia Montes, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 57

del Reglamento Sustitutivo del Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, para

ser designado como interventor de dicha Federación. 

 

Adjunto a la presente la hoja de vida del el Abg. Cesar Enrique Tapia Montes, para su respectiva 

consideración.” 
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Que, mediante Memorando Nro. MINEDEC-DCCASD-2025-0107-M de 26 de noviembre de 2025, el señor

Luis Fabian Armijos Samaniego en calidad de Director de Capacitación y Certificación de Actividades del

Sistema Deportivo,  informó a la Subsecretaría de Deporte, lo siguiente: “En atención al memorando remitido y

conforme a las atribuciones de esta Dirección, se ha revisado la información presentada respecto al Abg. César

Enrique Tapia Montes, especialmente su hoja de vida y experiencia profesional, con el fin de verificar el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 57 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento

General a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

 

Luego del análisis correspondiente, me permito informar que el postulante sí cumple con el perfil requerido,

por lo que se emite criterio favorable para su designación como interventor de la Federación Ecuatoriana de 

Triatlón.”; 

 

Que, mediante memorando Nro. MINEDEC-SD-2025-0371-M de 26 de noviembre de 2025, la Mgs. Ivanna del

Rocío Mosquera Vicuña, en calidad de Subsecretaria del Deporte señaló: “En atención al Memorando Nro.

MINEDEC-DCCASD-2025-0107-M de fecha 26 de noviembre de 2025, mediante el cual el Director de

Capacitación y Certificación de Actividades del Sistema Deportivo, Ministerio de Educación, Deporte y

Cultura; informa que: En atención al memorando remitido y conforme a las atribuciones de esta Dirección, se

ha revisado la información presentada respecto al Abg. César Enrique Tapia Montes, especialmente su hoja

de vida y experiencia profesional, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 57 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y 

Recreación. 

 

Luego del análisis correspondiente, me permito informar que el postulante sí cumple con el perfil requerido,

por lo que se emite criterio favorable para su designación como interventor de la Federación Ecuatoriana de 

Triatlón." 

 

En virtud de lo antes señalado, me permito recomendar al Abg. Cesar Enrique Tapia Montes para la

designación como Interventor de la Federación Ecuatoriana de Triatlón, de acuerdo a lo establecido en la

normativa vigente.”; 

 

Que, al existir elementos concordantes y verificar que no se ha subsanado la existencia de la causal establecida

en el literal a) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, es imprescindible la

adopción de medidas para asegurar el correcto desenvolvimiento de Federación Ecuatoriana de Triatlón, como

es la prórroga de intervención y el cambio de interventor, con el afán de subsanar la situación actual y

restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento del organismo deportivo mencionado; y, 

 

En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 154 numeral 1, 226 de la Constitución de la República,

artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, artículos 14 letra n), 163, 164 y 165 de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 55, 56, 57 y 58 de su

Reglamento,  Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Ejecutiva; y, Acuerdo Nro.

MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de 21 de octubre de 2025, el Viceministro del Deporte en su calidad de

delegado de la Máxima autoridad. 

 

RESUELVE:

 

Artículo 1.- Prorrogar el periodo de intervención de la Federación Ecuatoriana de Triatlón, por el plazo de

90 días, conforme lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación. En virtud que la causal que dio origen al proceso de intervención

señalada en el literal a) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, no ha sido 

subsanada. 
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Artículo 2.- Designar como interventor de la Federación Ecuatoriana de Triatlón al Abogado César Enrique

Tapia Montes, con cédula de ciudadanía No. 0925680837, en reemplazo de la Lcda. Liliana Gabriela Baque

Catuto con cédula de ciudadanía Nro. 0926126905. Designación que se realiza con el fin de asegurar el normal

desempeño del deporte, educación física y recreación, y restablecer las condiciones óptimas para el normal

funcionamiento de la organización deportiva. 

 

Artículo 3.- El interventor tendrá las mismas funciones y competencias del presidente y del representante legal

de la Federación Ecuatoriana de Triatlón, mientras dure su cargo. 

 

En tal virtud, se establece como función y atribución de la interventora, las siguientes:  

 

1. Velar por el cumplimiento de la norma legal, reglamentaria y estatutaria, por parte de los órganos de

dirección, administración, técnica, disciplinaria y deportiva; 

2. Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 

3. Convocar a Asambleas Generales y dirigirlas; 

4. Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto de las irregularidades en el

funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 

5. Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos presupuestos y a

la planificación anual de la institución; 

6. Admitir o negar la afiliación de Organizaciones Deportivas y deportistas a la Federación, sujetándose a la

normativa aplicable para el efecto; 

7. Colaborar con las entidades gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar los informes 

solicitados; 

8. Velar que se lleve correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter general; 

9. Inspeccionar y administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas preventivas para su

conservación y seguridad; 

10. Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros de la

organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias; 

11. Exigir que las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigente; 

12. Respetar las normas y reglamentos internacionales; 

13. Actuar acorde a las funciones y competencias establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación y su Reglamento; teniendo en todos los casos la facultad de convocar a Asamblea General de

conformidad con la citada Ley y el Estatuto, y otorgar el visto bueno para que sean válidos todos los actos y

contratos de la organización intervenida; 

14. Realizar las gestiones necesarias ante las Instituciones del Sistema Financiero Nacional, en donde tenga

cuentas bancarias la Organización Deportiva; 

15. Presentar informes de gestión y de cumplimiento cuando lo requiera el/la titular de la Subsecretaría del

Deporte, y/o la máxima autoridad del Ministerio Sectorial o su delegado; 

16. Emitir un informe final a la máxima autoridad de esta Institución o su delegado, mismo que deberá contener

todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la presente resolución, con la respectiva motivación

administrativa, financiera y técnica; 

17. Ejercer todas las atribuciones y funciones del directorio de la Federación, que conlleve al buen

funcionamiento de la Organización Deportiva; 

18. Cargar toda la documentación generada durante el ejercicio de sus funciones en el Sistema de

Intervenciones: https://aplicativos.deporte.gob.ec/interventores/index, y, 

19. Las demás que determine la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, el Estatuto de

la organización deportiva y las disposiciones emanadas por el Ministerio Sectorial. 

 

Artículo 4.- Ratificar el contenido de todos los actos administrativos relacionados con la intervención de 

la Federación Ecuatoriana de Triatlón, en todo lo que no hubiere sido reformado o se opusiere al presente 

instrumento. 

 

Artículo 5.- Disponer a la Lcda.  Liliana Gabriela Baque Catuto, en su calidad de Interventora saliente de la 

Federación Ecuatoriana de Triatlón, remita al Abogado César Enrique Tapia Montes, su informe final de
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intervención con los respectivos habilitantes en el término de quince (15) días contados a partir de la fecha de

expedición de la presente resolución. 

 

DISPOSICIONES FINALES

 

Primera. - Disponer a la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano, cargue la presente

Resolución en el sistema de intervenciones, así como notificar con el contenido del presente instrumento con los

documentos anexos: 

 

1. Al/la titular de la Subsecretaría de Deporte; 

2. Al/la titular de la Coordinación General Administrativa Financiera; 

3. Al/la titular Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica; 

4. Al/la titular de la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano; 

5. Al/la titular de la Dirección de Comunicación Social; 

6. Al/la titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

7. Al/la titular de la Dirección de Asuntos Deportivos; 

8. Al/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento; 

9. Al/la titular de la Dirección de Supervisión y Defensa del Deporte; 

10. A la ex Interventora de la Federación Ecuatoriana de Triatlón. 

11.Al nuevo Interventor designado de la Federación Ecuatoriana de Triatlón; 

12. Al/la representante legal del Comité Olímpico Ecuatoriano. 

  

Segunda.- Disponer al/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento, y al/la titular de la Dirección

de Supervisión y Defensa del Deporte, realicen el seguimiento respectivo al interventor designado hasta que

entregue su informe final a la máxima autoridad de esta Institución o su delegado, mismo que deberá contener

todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la presente resolución, con la respectiva motivación

administrativa, financiera y técnica. 

  

El/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento revisará el informe final detallado en la presente

disposición y ejecutará las acciones que correspondan, en virtud del análisis que se realice de todos los

elementos que consten en la documentación remitida por la interventora. Para ello, de ser el caso, coordinará

con las Unidades Administrativas respectivas, considerando la causal de la intervención y el contenido del

informe presentado. 

  

Tercera.- Disponer a los/las titulares de las Subsecretarías, y Direcciones del Ministerio de Educación, Deporte

y Cultura, brinden el contingente y apoyo necesarios para el normal y oportuno desenvolvimiento de las

funciones asignadas al interventor. 

 

Cuarta.- La presente Resolución es documento habilitante suficiente para que el interventor realice las

gestiones necesarias ante entidades públicas y privadas. 

 

Quinta.- Una vez que se elija al nuevo directorio y éste sea registrado en el Ministerio Sectorial, cualquier

resolución que indique que la Organización Deportiva se encuentra intervenida, quedará sin efecto y por lo tanto

quedará extinguida, esto incluirá el cargo del Interventor que se haya designado. 

 

Sexta.- Disponer al/la titular de la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano, se encargue del

trámite de publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial. 

 

Séptima. - Disponer al/la titular de la Dirección de Comunicación Social, publique la presente Resolución en la

página web de la institución y difunda su contenido a través de las plataformas pertinentes. 

 

Octava. - El presente instrumento legal entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

7/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Suplemento Nº 198

37 

Miércoles 7 de enero de 2026

Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa.
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador. Telefóno: +593-2-396-1300
www.educacion.gob.ec

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura

Resolución Nro. MINEDEC-VD-2025-0019-R

Quito, D.M., 26 de noviembre de 2025

publicación en el Registro Oficial. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Roberto Xavier Ibañez Romero

VICEMINISTRO DE DEPORTE 

Referencias: 
- MINEDEC-SD-2025-0371-M 

Anexos: 

- certificado_cesar_tapia-signed.pdf

- de_224_202510181839530022813001764189213.pdf

- md-dm-2025-1758-r0355723001764189213.pdf

- minedec-dccasd-2025-0107-m.pdf

- minedec-sd-2025-0364-m-2.pdf

- minedec-sd-2025-0371-m.pdf

- minedec-vd-2025-0003-r.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Daniel Augusto Arboleda Villacreses

Director de Asuntos Deportivos

gb/da/lá
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

Sr. Roberto Xavier Ibañez Romero 

VICEMINISTRO DEL DEPORTE 
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Son deberes y responsabilidades

de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y

cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente (…)”; 

 

Que, el artículo 154 de la Norma Suprema, determina: “A las ministras y ministros de Estado, además de las

atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a

su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional, señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República, señala: “Las instituciones y

entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a

los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público”; 

 

Que, el artículo 381 de la Carta Constitucional, dispone: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la

cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen

a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las

actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los

deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos;

y fomentará la participación de las personas con discapacidad (…)”; 

 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Las actuaciones administrativas se

realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de

sus competencias”; 

 

Que, el artículo 39 del cuerpo normativo antes referido, señala: “Las personas cumplirán, sin necesidad de

requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y el ordenamiento jurídico en general y

las decisiones adoptadas por autoridad competente”; 

 

Que, el artículo 65 de la precitada norma, señala: “La competencia es la medida en la que la Constitución y la

ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el 

grado”; 

 

Que, el artículo 67 de la norma ibidem, señala: "Alcance de las competencias atribuidas. El ejercicio de las

competencias asignadas a los órganos o entidades administrativas incluye, no solamente lo expresamente

definido en la Ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones (...)"; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 69 de la norma señalada, establece: “Los órganos administrativos pueden delegar

el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma

administración pública, jerárquicamente dependientes (…)”; 

 

Que, el artículo 98 del cuerpo legal mencionado, determina: “Acto administrativo es la declaración unilateral
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de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o

generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio

documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo”; 

 

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El Ministerio Sectorial es el

órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,

garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el

desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

 

Que, el artículo 14 letra n) de la norma antes citada establece como función y atribución del Ministerio

Sectorial, Intervenir de manera transitoria en las organizaciones que reciban recursos públicos mediante

delegación del Ministerio Sectorial, en los casos que determine la Ley, respetando las normas internacionales; 

 

Que, el artículo 163 de la norma invocada, determina: “El Ministerio Sectorial podrá designar, dentro o fuera

del personal de su dependencia, uno o más interventores para asegurar el normal desempeño del deporte,

educación física y recreación, a fin de restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento de la

organización, a través de elecciones efectuadas de conformidad con la Ley, Reglamento y Estatutos.   

 

El interventor durará en su cargo 90 días como máximo, pudiendo ser prorrogado por una sola vez por 90 días

adicionales, plazo durante el cual deberá resolverse la causa de la intervención, o convocarse a elecciones. La

intervención además, deberá respetar las normas y reglamentos internacionales”; 

 

Que, el artículo 164 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El interventor será de libre

designación y remoción de la máxima autoridad del Ministerio Sectorial.  La remuneración y otras

obligaciones de aquellos interventores que no pertenecieren al Ministerio Sectorial, serán pagadas por la

Organización Deportiva intervenida, de los fondos propios obtenidos a través de autogestión. El interventor,

actuará acorde a las funciones y competencias establecidas en esta Ley y su Reglamento. Sin perjuicio de que

en todos los casos tenga la facultad de convocar a Asamblea General de conformidad con la Ley y el Estatuto y

otorgar el visto bueno para que sean válidos todos los actos y contratos de la organización intervenida”; 

 

Que, el artículo 165 del mismo cuerpo normativo, señala: “El Ministerio Sectorial, podrá intervenir a un

organismo deportivo en el caso de que se verifique cualquiera de las siguientes causas: “(…)c) Cuando exista

peligro inminente de daño al patrimonio estatal deportivo; (…)”; 

 

Que, el artículo 55 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física

y Recreación, determina: “De verificarse que un organismo deportivo ha incurrido en una de las causales

establecidas en la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, la Entidad Rectora del Deporte o quien

haga sus veces, dispondrá su intervención mediante la resolución debidamente motivada, con la finalidad de

restablecer las condiciones óptimas para el funcionamiento de la entidad, cesando al directorio y

representantes legales del organismo intervenido, a fin de que también se cumpla con el llamamiento a

elecciones determinado en el artículo 163 de la ley”; 

 

Que, el artículo 56 de la norma invocada, establece: “El periodo de intervención tendrá el plazo de 90 días,

pudiéndose prorrogar por el mismo periodo por más de una vez hasta que se subsane la causal de intervención

o se elija a un nuevo Directorio”; 

 

Que, el artículo 57 del antedicho Reglamento, determina: “Para ser considerado interventor de un organismo

deportivo se debe cumplir con el siguiente perfil: 1. Título de tercer nivel en carreras administrativas o afines, o

con experiencia mínima de dos años en la administración pública o de organismos deportivos; 2. No ser

cónyuge, conviviente en unión de hecho, ni pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de

afinidad de los miembros del ex directorio y ex administradores de la organización deportiva intervenida; y. 3.

No haber sido miembro del Directorio intervenido, excepto que haya sido delegado de la Entidad Rectora del

Deporte o de Salud”; 
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Que, el artículo 58 de la precitada norma, señala: “El interventor tendrá como funciones y competencias las

mismas que el presidente y del representante legal de la organización deportiva intervenida mientras dure en su

cargo. Además, tendrá las siguientes atribuciones: 1. Velar por el cumplimiento de la norma legal,

reglamentaria y estatutaria, por parte de los órganos de dirección, administración, técnica, disciplinaria y

deportiva; 2. Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 3. Convocar a

Asambleas Generales y dirigirlas: 4. Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto

de las irregularidades en el funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 5.

Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos presupuestos y a la

planificación anual de la institución: 6. Admitir o negar la afiliación de clubes y deportistas al Organismo

Deportivo, sujetándose a la normativa aplicable para el efecto; 7. Colaborar con las entidades

gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar los informes solicitados; 8. Velar que se lleve

correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter general; 9. Inspeccionar y

administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas preventivas para su conservación y

seguridad;10. Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros de

la organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias: 11. Exigir que

las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigentes; y, 12. Las demás que determine

el Organismo competente para el efecto”; 

 

Que, mediante Decreto Nro. 100 de 15 de agosto de 2025, el señor Daniel Noboa Azín, en su calidad de

Presidente Constitucional de la Repúblico, Decretó: “Artículo 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de

Educación, las siguientes instituciones: 

 

(…) c) Ministerio del Deporte, mismas que integrarán en la estructura orgánica del Ministerio de Educación,

cada una como un Viceministerio, para el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean

asignadas conforme se determina en la fase de implementación de la reforma institucional”. 

“Artículo 2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del

Ministerio de Educación a “Ministerio de Educación, Deporte y Cultura”, el cual asumirá todas las

competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones, constantes en leyes, decretos,

reglamentos y demás normativa vigente, que le correspondían al Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la

Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y al Ministerio del Deporte”. 

Disposición General Séptima.- Una vez culminado el proceso de fusionar por absorción el Ministerio de

Educación, Deporte y Cultura ejercerá las rectorías, competencias, atribuciones y funciones que le haya

atribuido al (…) Ministerio del Deporte, la Constitución, la leyes y, en general, el ordenamiento jurídico, a

través de los respectivos viceministerios contemplados en el artículo 1 del presente Decreto Ejecutivo, los

cuales tendrán plena desconcentración de procesos sustantivos para cumplir con sus actividades”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 224 de 18 de noviembre de 2025, el señor Daniel Noboa Azín, en su

calidad de Presidente Constitucional de la República, Decretó: “Artículo 2.- Designar a la señora Gilda Natalia

Alcívar García como Ministra de Educación, Deporte y Cultura; 

 

Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00020-R de 15 de septiembre de 2025, la

Ministra de Educación, Deporte y Cultura a la época, dispuso: "Artículo 1.- Suspender los plazos y  términos

administrativos en curso, en todos y cada uno de los procedimientos administrativos que fueron de

conocimiento de las instituciones objeto de fusión por absorción establecida mediante el Decreto Ejecutivo 100

de 15 de agosto de 2025 y que hoy se encuentran extintas.(...)" 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00047-A de 25 de  septiembre de 2025,

la Ministra de Educación, Deporte y Cultura a la época, emitió la delegación a los distintos titulares de los

Viceministerio, constando en el artículo 3, lo siguiente: “Artículo 3.- Delegar a el/la Viceministro/a de Deporte

el ejercicio de las facultades, competencias, y atribuciones, previstas en la Constitución de la República del

Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su reglamento de aplicación y demás normativa

aplicable, en el ámbito de deporte, educación física y recreación; con excepción de la rectoría y aquellas que

correspondan de manera exclusiva a la máxima autoridad del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, de
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conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.”; 

 

Que, mediante Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de 21 de octubre de 2025, la Ministra de

Educación, Deporte y Cultura a la época,  resolvió en su artículo 3, lo siguiente: “Delegar a el/la Viceministro/a

de Deporte las siguientes atribuciones establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, su reglamento de aplicación y demás normativa aplicable, en el

ámbito de deporte, educación física y recreación:  (…)  21. Intervenir de manera transitoria en las

organizaciones que reciban recursos públicos, en los casos que determine la Ley del Deporte, Educación Física

y Recreación, respetando las normas internacionales;(…)”;  

 

Que, dentro de la disposición general segunda del instrumento legal invocado, se establece: "El/la delegado/a

en todo acto o resolución que ejecute o adopte, en el marco de la presente delegación, harán constar

expresamente esta circunstancia, siendo considerados como emitidos por la máxima autoridad institucional. Sin

perjuicio de ello y en caso de verificarse que, en el ejercicio de su delegación, inobservaron la ley, los

reglamentos o se apartaren de las instrucciones recibidas, serán personal y directamente responsables civil,

administrativa y penalmente por sus decisiones, acciones y/u omisiones.”; 

 

Que, mediante Resolución Nro. MD-DM-2025-0478-R de 20 de marzo de 2025 el Ministerio del Deporte-

actual Ministerio de Educación, Deporte y Cultura- dispuso la intervención de la Federación Deportiva

Provincial de Esmeraldas, por incurrir en la causal c) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación, designando al ingeniero Jorge Luis Saavedra Cevallos como su interventor; 

 

Que, mediante Resolución Nro. MD-DM-2025-1131-R de 19 de junio de 2025 el Ministerio del Deporte- actual

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura- dispuso la prórroga de la intervención de la Federación Deportiva

Provincial de Esmeraldas, ratificando al ingeniero Jorge Luis Saavedra Cevallos como su interventor; 

 

Que, mediante Acción de Personal No. 2987 de 24 de noviembre de 2025, la Ministra de Educación, Deporte y

Cultura, nombró al señor Roberto Xavier Ibáñez Romero como Viceministro del Deporte; 

 

Que, con memorando Nro. MINEDEC-SD-2025-0358-M de 24 de noviembre de 2025, la Subsecretaria de

Deporte, solicitó a la Directora Nacional de Administración del Talento Humano: “Con el propósito de dar

continuidad a los trámites administrativos de la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, me permito

solicitar, de la manera más atenta, se sirva validar si la Ing. Rosa Isabel Subiaga Delgado, cumple con los

requisitos establecidos en el artículo 57 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento General a la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, para ser designada como interventor de dicha Federación..(…)”; 

 

Que, mediante memorando Nro. MINEDEC-DNTH-2025-05573-M de 26 de noviembre de 2025, la Directora

Nacional de Talento Humano informó a la Subsecretaria de Deporte, lo siguiente: "(…)me permito recomendar

a la Ing. Rosa Isabel Subiaga Delgado para la designación como Interventor de la Federación Deportiva

Provincial de Esmeraldas, de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.  (…)”; 

 

Que, mediante memorando Nro. MINEDEC-SD-2025-0373-M de 26 de noviembre de 2025, la Subsecretaria de

Deporte señaló a la Subsecretaria de Servicios al Sistema Deportivo: “(…) me permito recomendar a la Ing.

Rosa Isabel Subiaga Delgado para la designación como Interventor de la Federación Deportiva Provincial de

Esmeraldas, de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.   (…)”; 

 

Que, al existir elementos concordantes y verificar que no se ha subsanado la existencia de la causal establecida

en el literal c) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, es imprescindible la

adopción de medidas para asegurar el correcto desenvolvimiento de la Federación Deportiva Provincial de

Esmeraldas, como es la prórroga de intervención y el cambio de interventor, con el afán de subsanar la situación

actual y restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento del organismo deportivo

mencionado; y, 

 

En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 154 numeral 1, 226 de la Constitución de la República,
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artículos 65, 67, 69 y 71 del Código Orgánico Administrativo, artículos 14 letra n), 163, 164 y 165 de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 55, 56, 57 y 58 de su

Reglamento, a lo previsto en el Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Ejecutiva y, por delegación expresa

de la máxima autoridad del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, conforme a lo establecido en el

Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de 21 de octubre de 2025;  

RESUELVE:

Artículo 1.- Prorrogar el periodo de intervención de la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, por

el plazo de 90 días, conforme lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a

la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. En virtud, que la causal que dio origen al proceso

administrativo de intervención y que se encuentra señalada en el literal c) del artículo 165 de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, no ha sido subsanada.  

 

Artículo 2.- Designar como interventora de la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas a la ingeniera

Rosa Isabel Subiaga Delgado con cédula de ciudadanía No. 0802950212, en reemplazo del ingeniero Jorge Luis

Saavedra Cevallos con cédula de ciudadanía No. 0802310599. Designación que se realiza con el fin de asegurar

el normal desempeño del deporte, educación física y recreación, y restablecer las condiciones óptimas para el

normal funcionamiento de la organización deportiva. 

 

Artículo 3.- La Interventora tendrá las mismas funciones y competencias del presidente y del representante

legal de la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, mientras dure su cargo. 

 

En tal virtud, se establece como función y atribución de la interventora, las siguientes:  

1. Velar por el cumplimiento de la norma legal, reglamentaria y estatutaria, por parte de los órganos de

dirección, administración, técnica, disciplinaria y deportiva; 

2. Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 

3. Convocar a Asambleas Generales y dirigirlas; 

4. Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto de las irregularidades en el

funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 

5. Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos presupuestos y a

la planificación anual de la institución; 

6. Admitir o negar la afiliación de Organizaciones Deportivas y deportistas a la Federación, sujetándose a la

normativa aplicable para el efecto; 

7. Colaborar con las entidades gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar los informes 

solicitados; 

8. Velar que se lleve correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter general; 

9. Inspeccionar y administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas preventivas para su

conservación y seguridad; 

10. Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros de la

organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias; 

11. Exigir que las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigente; 

12. Respetar las normas y reglamentos internacionales; 

13. Actuar acorde a las funciones y competencias establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación y su Reglamento; teniendo en todos los casos la facultad de convocar a Asamblea General de

conformidad con la citada Ley y el Estatuto, y otorgar el visto bueno para que sean válidos todos los actos y

contratos de la organización intervenida; 

14. Realizar las gestiones necesarias ante las Instituciones del Sistema Financiero Nacional, en donde tenga

cuentas bancarias la Organización Deportiva; 

15. Presentar informes de gestión y de cumplimiento cuando lo requiera el/la titular del Viceministerio del

Deporte, el/la titular de la Subsecretaría de Servicios del Sistema Deportivo, y/o la máxima autoridad del

Ministerio Sectorial o su delegado; 

16. Emitir un informe final a la máxima autoridad de esta Institución o su delegado, mismo que deberá contener

todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la presente resolución, con la respectiva motivación
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administrativa, financiera y técnica; 

17. Cargar toda la documentación generada durante el ejercicio de sus funciones en el Sistema de Intervenciones

del Ministerio Sectorial: https://aplicativos.deporte.gob.ec/interventores/index; y, 

18. Las demás que determine la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, el Estatuto de

la organización deportiva y las disposiciones emanadas por el Ministerio Sectorial. 

 

Artículo 4.- Ratificar el contenido de todos los actos administrativos relacionados con la intervención de 

la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, en todo lo que no hubiere sido reformado o se opusiere al

presente instrumento. 

 

Artículo 5.- Disponer al ingeniero Jorge Luis Saavedra Cevallos, en su calidad de Interventor saliente de la 

Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas, remita a la ingeniera Rosa Isabel Subiaga Delgado, su

informe final de intervención con los respectivos habilitantes en el término de quince (15) días contados a partir

de la fecha de expedición de la presente resolución. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Disponer al/la titular de la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano de esta

Cartera de Estado, cargue la presente Resolución en el sistema de intervenciones, así como notificar con el

contenido del presente instrumento con los documentos anexos: 

1.  Al/la titular de la Subsecretaría de Servicios del Sistema Deportivo; 

2.  Al/la titular de la Subsecretaría de Actividad Física; 

3.   Al/la titular de la Subsecretaría de Deporte; 

4.  Al/la titular de la Coordinación General Administrativa Financiera; 

5.  Al/la titular Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica; 

6.   Al/la titular Coordinación General de Tecnologías de la Información y Comunicación; 

7.  Al/la titular de la Dirección de Comunicación Social; 

8.  Al/la titular de la Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos; 

9.  Al/la titular de la Dirección de Asuntos Deportivos; 

10.  Al/la titular de la Dirección Nacional Financiera; 

11.  Al/la titular de la Dirección de Supervisión y Defensa del Deporte;  

12.  Al/la titular de la Dirección de Deporte de Deporte Formativo; 

13.  Al ex Interventor de la Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas; 
14.  A la nueva Interventora designada de Federación Deportiva Provincial de Esmeraldas; y, 

15.  Al representante legal de la Federación Deportiva Nacional de Ecuador (FEDENADOR)

Segunda.- Disponer al/la titular de la Dirección de Deporte de Formativo, y al/la titular de la Dirección de

Supervisión y Defensa del Deporte, realicen el seguimiento respectivo al interventor designado hasta que

entregue su informe final a la máxima autoridad de esta Institución o su delegado, mismo que deberá contener

todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la presente resolución, con la respectiva motivación

administrativa, financiera y técnica. 

 

El/la titular de la Dirección de Deporte de Formativo revisará el informe final detallado en la presente

disposición y ejecutará las acciones que correspondan, en virtud del análisis que se realice de todos los

elementos que consten en la documentación remitida por el interventor. Para ello, de ser el caso, coordinará con

las Unidades Administrativas respectivas, considerando la causal de la intervención y el contenido del informe 

presentado. 

 

Tercera.- Disponer a los/las titulares de las Subsecretarías, y Direcciones del Ministerio de Educación, Deporte

y Cultura, brinden el contingente y apoyo necesarios para el normal y oportuno desenvolvimiento de las

funciones asignadas a la Interventora. 
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Cuarta.- La presente Resolución es documento habilitante suficiente para que la interventora realice las

gestiones necesarias ante entidades públicas y privadas. 

 

Quinta.- Una vez que se restablezca el óptimo funcionamiento del organismo deportivo y por ende, se registre

el Directorio o al administrador general, según corresponda, en el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura,

cualquier resolución que indique que la Organización Deportiva se encuentra intervenida, quedará sin efecto y

por lo tanto quedará extinguida, esto incluirá el cargo de la interventora que se haya designado. 

 

Sexta.- Disponer al/la titular de la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano, se encargue del

trámite de publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial. 

  

Séptima. - Disponer al/la titular de la Dirección de Comunicación Social, publique la presente Resolución en la

página web de la institución y difunda su contenido a través de las plataformas pertinentes. 

  

Octava. - El presente instrumento legal entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Roberto Xavier Ibañez Romero

VICEMINISTRO DE DEPORTE 

Referencias: 
- MINEDEC-SD-2025-0373-M 

Anexos: 

- minedec-sd-2025-0373-m.pdf

- md-dm-2025-1131-r0126825001764192670.pdf

Copia: 
Gabriela Nathaly Vega Lasso

Secretaria de Coordinación

lm/da/lá
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

Roberto Xavier Ibáñez Romero 

VICEMINISTRO DEL DEPORTE 

  

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “En todo proceso

en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho

al debido proceso (…)”; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

  

Que, el artículo 226 de la Carta Magna ordena: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus

fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 381 señala: “El Estado

protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación

física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas

a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y participación de los

deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos

y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las personas con discapacidad. 

  

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los

recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma 

equitativa”; 

  

Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Se reconoce la

autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios

deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la 

ley”; 

  

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo manifiesta: “Se presume que los

servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el

ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
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Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo determina: “La competencia es la

medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus

fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  

  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de

competencias, prevé: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus

competencias, incluida la de gestión, en: 

  

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 

2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 

3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su

instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso

de que existan. 

4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 

 

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”;  

  

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe: “Las entidades reguladas

por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas

efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al

administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado final de la

gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez

alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El

listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso

estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 

  

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios

deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y

recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones (…)”; 

  

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El

Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y

planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad

con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos

aplicables (…)”; 

  

Que, el artículo 14 literal l), de la Ley anteriormente citada, establece como una función y

atribución del Ministerio Sectorial: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de

organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de

acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
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Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro

con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos

que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y control de las

actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y directrices que establezca

el Ministerio Sectorial. 

  

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o

religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las

normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 

  

Que, el artículo 25 de la Ley referida determina que: “El Deporte se clasifica en cuatro

niveles de desarrollo: a) Deporte Formativo; b) Deporte de Alto Rendimiento; c) Deporte

Profesional; y, d) Deporte Adaptado y/o Paralímpico”; 

  

Que, el artículo 60 de la Ley en referencia señala que: “El deporte profesional comprenderá

las actividades que son remuneradas y lo desarrollarán las organizaciones deportivas

legalmente constituidas y reconocidas desde la búsqueda y selección de talentos hasta el alto

rendimiento. Para esto cada Federación Ecuatoriana por deporte, regulará y supervisará

estas actividades mediante un reglamento aprobado de conformidad con esta Ley y sus 

Estatutos”; 

  

Que, el artículo 61 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina que: “El

deporte profesional estará conformado por organizaciones deportivas que participen en ligas

o torneos deportivos profesionales de carácter cantonal, provincial, nacional e 

internacional”; 

  

Que, el artículo 62 de la norma antes citada faculta a las Federaciones Nacionales por deporte

regular y supervisar las actividades del deporte profesional, mediante un reglamento aprobado

de conformidad con esta Ley y sus Estatutos y dichas actividades se financiarán con fondos 

propios; 

  

Que, el artículo 63 de la Ley antes referida manifiesta que, el fútbol profesional se organizará

a través de la Federación Ecuatoriana de Fútbol (FEF), y se regirá de acuerdo con su estatuto

legalmente aprobado y los reglamentos que ésta dictare en el marco de la normativa

internacional de la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA) y la Confederación

Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL); 

  

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos

deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 

  

Se rigen por la Ley, el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el
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campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 

  

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 

 

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 

  

Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los Clubes, manifiesta que: 

“Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte

emitirá la normativa necesaria”; 

  

Que, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento General de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, determina: “Dentro del plazo de 360 días, los organismos

deportivos deberán adecuar sus estatutos al presente reglamento”; 

 

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 

  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3, de 24 de mayo de 2021, dispone: 

 

“La Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el

Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de

2018 y demás normativa vigente”; 

 

Que, mediante Decreto Nro. 100 de 15 de agosto de 2025, el señor Daniel Noboa Azín, en su

calidad de Presidente Constitucional de la Repúblico, Decretó: “Artículo 1.- Fusiónese por

absorción al Ministerio de Educación, las siguientes instituciones: 

 

"(…) c) Ministerio del Deporte, mismas que integrarán en la estructura orgánica del

Ministerio de Educación, cada una como un Viceministerio, para el ejercicio de las

competencias, atribuciones y funciones, que le sean asignadas conforme se determina en la

fase de implementación de la reforma institucional.” 

 

“Artículo 2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la

denominación del Ministerio de Educación a “Ministerio de Educación, Deporte y Cultura”,

el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y

delegaciones, constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente, que le

correspondían al Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la Secretaría de Educación Superior,
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Ciencia, Tecnología e Innovación y al Ministerio del Deporte”. 

 

Disposición General Séptima.- Una vez culminado el proceso de fusionar por absorción el

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura ejercerá las rectorías, competencias,

atribuciones y funciones que le haya atribuido al (…) Ministerio del Deporte, la Constitución,

la leyes y, en general, el ordenamiento jurídico, a través de los respectivos viceministerios

contemplados en el artículo 1 del presente Decreto Ejecutivo, los cuales tendrán plena

desconcentración de procesos sustantivos para cumplir con sus actividades.”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No 224 de 18 de noviembre de 2025, suscrito por el

presidente de la República del Ecuador, Mgs. Daniel Noboa Azin, se dispone: 

 

“...Artículo 2.- Designar a la señora Gilda Natalia Alcívar García como Ministra de

Educación, Deporte y Cultura”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0091 de 26 de marzo de 2018, se ratificó la

personería jurídica y aprobó la reforma del estatuto del Club Deportivo Especializado
Profesional “LIGA DE QUITO” con cambio de denominación a Club “LIGA
DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE QUITO (L.D.U.)”; 
 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0389 de 20 de septiembre de 2021, se expidió el

Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de

Directorio, registro de administrador general y registro de administrador financiero; 

  

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar

personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas; 

  

Que, el artículo 9 de la normativa anteriormente mencionada, establece: “El Club Deportivo

Especializado Formativo o de Alto Rendimiento que se dedique a la práctica del deporte

profesional, además de los requisitos generales y específicos establecidos para cada tipo de

club, según corresponda, adjuntará el Informe de la Federación Ecuatoriana respectiva, en el

que se determine el torneo de deporte profesional en el que participa o participará la

organización deportiva”; 

 

Que, mediante ACUERDO Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de 21 de octubre de

2025, se determinó: 

 

“Artículo 1.- Objeto.- El presente instrumento legal tiene por objeto determinar y operativizar

la delegación de las facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades legalmente

establecidas para el/la Ministro/a de Educación, Deporte y Cultura como máxima autoridad

institucional en favor de el/la Viceministro/a de Deporte, en aspectos relacionados al deporte,

educación física y recreación...” 

 

“Artículo 3.- Delegar a el/la Viceministro/a de Deporte las siguientes atribuciones

establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación
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Física y Recreación, su reglamento de aplicación y demás normativa aplicable, en el ámbito

de deporte, educación física y recreación: 

 

“...19. Ejercer la competencia exclusiva y emitir los lineamientos técnicos para la creación de

organizaciones deportivas, aprobación de sus estatutos y el registro de sus directorios, de

acuerdo a la naturaleza de cada organización y de aquellas organizaciones sociales civiles

que se constituyeron bajo las disposiciones de la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación, y el Código Civil, y que se encuentren relacionadas con el ámbito deportivo 

profesional; 

 

Que, mediante oficio Nro. MD-DAD-2023-1453-OF de 05 de julio de 2023, se registró el

directorio del Club “LIGA DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE QUITO (L.D.U.)”, para

el período de CUATRO AÑOS, comprendido entre el 01 de febrero de 2023 hasta el 31 de

enero de 2027, presidido por el señor Isaac Eliodoro Álvarez Granda; 

 

Que, con documento s/n de 12 de noviembre de 2025, el asesor jurídico de la Federación

Ecuatoriana de Fútbol, abogado Luis Játiva Jácome, emitió el informe favorable para el

trámite de reforma total del estatuto del Club “LIGA DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE
QUITO (L.D.U.)”, documento en el cual, manifestó lo siguiente: 

  

1.- La reforma total al estatuto del CLUB LIGA DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE

QUITO (L.D.U.)” se encuentra acorde al Estatuto de la Federación Ecuatoriana de Fútbol y

no se contrapone o contraviene sus reglamentos vigentes;  

 

2.- Las reformas incorporadas al estatuto contienen todas las disposiciones vinculantes que

ha dictado la FIFA.  

 

3.- El CLUB LIGA DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE QUITO (L.D.U.)” participa en el

campeonato nacional de fútbol de primera categoría “SERIE A”.  

 

En virtud del análisis que antecede, este Departamento Jurídico emite el presente INFORME 

FAVORABLE para que el trámite de reforma total del estatuto del CLUB LIGA

DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE QUITO (L.D.U.)”, pueda continuar ante el Ministerio

de Educación, Deporte y Cultura; 

  

Que, mediante oficio Nro. SG-669-2025, de 14 de noviembre de 2025, el Secretario General

de la Federación Ecuatoriana de Fútbol, señaló: “Me permito adjuntar el informe favorable

emitido por el Abg. Luis Játiva Jácome, Asesor Jurídico de la Federación Ecuatoriana de

Fútbol, respecto a la reforma total del estatuto del Club Liga Deportiva Universitaria de

Quito, para que continúe con el trámite correspondiente...”. 

 

Que,    mediante oficio Nro. 0029-2025 PRESIDENCIA-LDU, ingresado con documento Nro.

MINEDEC-DGD- 2025-11021-EXT el 24 de noviembre de 2025, el señor Isaac Eliodoro

Álvarez Granda, en su calidad de presidente del Club “LIGA DEPORTIVA
UNIVERSITARIA DE QUITO (L.D.U.)”, remite documentación y solicita la reforma total
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del estatuto del organismo deportivo; 
 

Que, mediante Acción de Personal No. 2987 de 24 de noviembre de 2025, se nombró al señor

Roberto Xavier Ibáñez Romero como Viceministro de Deporte; 

 

Que,    mediante memorando Nro. MINEDEC-DAD-2025-0244-M de 27 de noviembre de

2025, el Dr. Franklin Marcelo Castillo Gavilánez, abogado de la Dirección de Asuntos

Deportivos, emitió el informe jurídico favorable para la ratificación de la personería jurídica y

aprobación de la reforma total del estatuto del Club “LIGA DEPORTIVA
UNIVERSITARIA DE QUITO (L.D.U.)”; en el que señaló: 

 

“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera del

Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición presentada

por el presidente del organismo deportivo, y considerando que su estatuto se encuentra

acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa

anteriormente invocada  así como con los requisitos previstos en los artículos 3, 4 y 9 del

Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente 

INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para la ratificación de la personería jurídica y

aprobación de la reforma total del estatuto del Club “LIGA DEPORTIVA

UNIVERSITARIA DE QUITO (L.D.U.)” 

 

El presente Informe, se realizó con base en la información e instrumentos proporcionados por

los interesados, de manera que la veracidad de los documentos ingresados son de exclusiva

responsabilidad de los peticionarios acorde la Declaración de veracidad que se encuentra

anexada al expediente”; 

 

Que, el referido informe fue aprobado el 27 de noviembre de 2025, mediante sumilla inserta

en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos Deportivos, Mgs.

Daniel Augusto Arboleda Villacreses, en el cual, señaló: “favor proceder con el instrumento

pertinente, de acuerdo a Normativa vigente”, y, 

 

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador,

Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su

Reglamento, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, Acuerdo

Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; el 

Viceministerio del Deporte en su calidad de delegado de la Máxima autoridad. 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma total del

estatuto del Club “LIGA DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE QUITO (L.D.U.)”, con

domicilio en la Avenida Amazonas N41-01 y Av. Gaspar de Villarroel, Edificio El Portal de

Liga, de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, como organización deportiva sujeta a las

disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su

Reglamento, las leyes de la República y a su Estatuto, que será de observancia y cumplimiento
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obligatorio para todos los socios del Club. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución el Estatuto del 

Club “LIGA DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE QUITO (L.D.U.)”, aprobado en

segundo debate por los socios en Asamblea General Extraordinaria de 16 de octubre de 2025. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- El Club “LIGA DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE QUITO 
(L.D.U.)”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, o, adecuarlos a la

presente reforma, sin que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la

República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento

Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- El Club “LIGA DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE QUITO 
(L.D.U.)”, deberá reportar al Ministerio Sectorial toda variación en lo referente a su directorio

y Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 

  

ARTÍCULO QUINTO.- El Club “LIGA DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE QUITO 
(L.D.U.)”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio Sectorial, impulsar las

medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente

la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así

como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización de

sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley.  

   

ARTÍCULO SEXTO.- El Club “LIGA DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE QUITO 
(L.D.U.)”, responderá por todas las obligaciones y gozará de todos los derechos que hubiere

adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la presente denominación o cualquier otra que

hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar que se trata de la misma organización 

deportiva.  

    

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la

organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal

para la reforma estatutaria. 

  

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución deroga y reemplaza a todos los Acuerdos y

Estatutos preexistentes de la Organización Deportiva. 

  

ARTÍCULO NOVENO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicará lo

previsto en la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las

disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del derecho. Las

disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se

tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa, notifique

al peticionario con la Presente Resolución y gestione la publicación del mismo en el Registro 

Oficial. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Disponer al/la titular de la Coordinación General de

Secretaría y Atención al Ciudadano, se encargue del trámite de publicación del presente

instrumento legal en el Registro Oficial. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Disponer al/la titular de la Dirección de Comunicación

Social, publique la presente Resolución en la página web de la institución y difunda su

contenido a través de las plataformas pertinentes. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
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